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Resumen:

El objetivo final de esta experiencia fue lograr que la/el estudiante desarrolle
capacidades para identificar y evaluar alternativas sanitarias que contribuyan a la
administración de organizaciones asistenciales, con capacidad para identificar las
problemáticas en la gestión, su definición y evaluación de posibles soluciones
acordes a la teoría de la administración de la salud.
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1. Contexto de la actividad

Materia optativa del último año de la Licenciatura en Administración, y electiva de
carreras de la misma unidad académica, de otras unidades académicas y de otras
universidades. Cuando se consulta con las/los estudiantes los motivos para
elegirla, es habitual que manifiesten que les llama la atención estudiar sobre un
ámbito poco conocido como es el sanitario, y que además es un servicio y no un
producto.

2. Descripción de la experiencia

2.1. Situación de partida y por qué se realizó esta experiencia

La materia se dicta en forma presencial. Sin embargo, desde 2008 se empezó a
digitalizar todo el material, que luego se fue subiendo en la plataforma Econet
(Moodle).

A partir de 2016 aumentó la interacción con la plataforma, y las entregas de
trabajos prácticos comenzaron a efectuarse por este medio. Durante los años de
la pandemia, se dictó en forma virtual, sincrónica y asincrónica.

Actualmente, se realiza el dictado bimodal, en forma presencial y virtual
asincrónica, aplicando la metodología de clase invertida.

La materia se puede promocionar cumpliendo los siguientes requisitos: 75% de
asistencia a clases presenciales; aprobar con el 80% todos los trabajos prácticos;
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aprobar con el 70% los parciales teóricos.

Cabe aclarar que al inicio y al fin del dictado se realiza una encuesta anónima por
Google Forms. Al principio, para consultar sus expectativas y motivaciones al
elegir la asignatura. Al finalizar se consulta en qué medida se cumplieron sus
expectativas iniciales y qué mejoras propondría para el próximo dictado.

2.2. Relato o narración que dé cuenta del devenir de la experiencia

Para implementar el método de clase invertida se indica en cada clase el tema
que se desarrollará en la próxima (además cuentan con el cronograma en la
plataforma). Es decir que, durante la semana previa a la clase, las/los estudiantes
deben acceder a la plataforma para leer el material teórico y resolver el trabajo
práctico del tema, teniendo en cuenta la rúbrica previamente informada en el
mismo práctico. Generalmente se trata de prácticas de resolución grupal.

En la clase presencial deben presentar la resolución del práctico y también
deben hacerlo por la plataforma. La corrección de cada práctico tiene lugar en la
plataforma, donde se indican aspectos logrados y a mejorar.

La experiencia de la clase invertida fue gradual, pero ya en el presente año
lectivo abarcó todo el programa de la asignatura.

Para los próximos dictados se considera necesario, tanto en las clases
presenciales como en el espacio en la plataforma, incorporar otras herramientas
virtuales, similares a las propuestas en este curso:

● Escenarios combinados, híbridos, mixtos.
● Gamificación.
● Realidad aumentada.
● Cultura digital.
● Aprendizaje abierto, ubicuo.
● Inteligencia artificial.

3. Valoración de la experiencia

Hasta el momento, la virtualización implementada ha sido bien recibida por
las/los estudiantes. Las dificultades percibidas como docente son respecto a la
necesidad de mejorar las estrategias utilizadas para el dictado, a fin de que
resulte más dinámico y atractivo para las/los estudiantes. Además, si bien se han
actualizado los temas año a año, se percibe la necesidad de modificar el orden de
los temas dentro del programa, de modo tal que vaya de lo general a lo
particular.



En cuanto a los trabajos prácticos, se están orientando hacia metodologías
enfocadas a la investigación y análisis de datos en determinados temas,
especialmente en el práctico final. En esa instancia, las/los estudiantes relevan
información de una institución de salud. La docente las/los acompaña en ese
primer contacto con la institución, y luego ellas/os van recopilando los datos
solicitados en la práctica. Al finalizar, deben presentar el relevamiento junto con
un diagnóstico organizacional, que detecte oportunidades de mejora y desarrolle
propuestas de acción. Esta práctica las/los entusiasma mucho ya que toman
contacto directo con la realidad y visualizan todas las posibilidades laborales que
existen en el campo sanitario.

Asimismo, se las/los motiva a realizar un análisis más profundo de los datos que
brinda la institución, a fin de obtener mejores conclusiones.

Para el próximo año se prevé incorporar controles de lectura al inicio de la clase
para recuperar conceptos teóricos principales y completar la revisión que hace
cada estudiante del material teórico disponible en la plataforma.

4. Conclusiones de la experiencia

Se ha observado una actitud más proactiva de las/los estudiantes. No obstante,
siempre es necesario acompañarlas/os en la búsqueda de información para que
puedan realizar un mejor análisis y desarrollo de los prácticos, motivando la
investigación y producción de contenidos propios.
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